RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  25 DE MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0008293, Ent. N°1012 /15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas, Unidad Centralizada de Adquisiciones, relativas al Llamado Nº  10/2014  para el  Suministro de Ropa de Uso Hospitalario, según items y cantidades que se indican en el Anexo I que forma parte integrante del Pliego de Condiciones Particulares, por el período de 1 año desde su adjudicación, prorrogable automáticamente hasta su vencimiento final el 31 de diciembre de 2017;

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 03/10714  se presentaron las firmas: Promédica (Gerardo Preghenella); Medical Zonsejnas S.A.; MedicPlast S.A.; Sakira S.A.; Sufarma S.R.L. y Textil Médica S.A.;

 2) que se convocó a  mejorar las ofertas, en virtud de lo dispuesto por el numeral 10.2 del Documento A del P.C.P., presentando ofertas las firmas Sufarma S.R.L. y Medic Plast S.A., según acta de fecha   19/11/14;
3) que teniendo en cuenta los informes  de la Comisión Técnica y las ofertas presentadas, por informe de la UCA de fecha 11/12/14 se elaboran los listados de los Items pre-adjudicados y del ranking de ofertas, los que fueron notificados a los oferentes con fecha 12/12/14; 

4) que las firmas Medic Plast S.A., Sufarma S.R.L. y Medical Zonsejnas S.A. presentaron escritos de observaciones al procedimiento de pre-adjudicación;

5) que por informe de fecha 08/01/15 la Comisión Asesora Técnica consideró las observaciones formuladas, resultando en definitiva, la ratificación de lo actuado;

6) que consta Resolución de la UCA Nº 16/015 de fecha 04/02/15 adjudicando el llamado por un total de hasta $ 104:421.798 impuestos incluidos, según se indica en el Anexo I, por el plazo de un año, sin perjuicio de las eventuales prórrogas con vencimiento final el 31/12/2017, y se comunica las ofertas calificadas en el Ranking de Ofertas. Asimismo, se expresa que los siguientes listados se consideran parte integrante de la presente resolución, a saber: Listado Anexo I: Items adjudicados; Listado Anexo   II: Ofertas No Calificadas; Listado Anexo   III: Items Sin Efecto;  Listado Anexo  IV:  Ranking de Ofertas; Listado Anexo V: Renuncias al Ranking de Ofertas y Listado Anexo VI: Demanda por Organismos; 

7) que se notificó la resolución de adjudicación con fecha 04/02/15 y se publicó en la Página Web en la misma fecha, habiéndose realizado el control de lo dispuesto por el artículo 3º de la Ley 18244 (deudores alimentarios);

CONSIDERANDO: 1)  que el procedimiento de adquisición se adecua a las normas vigentes aplicables  (Decreto 428/2002 de  5 de noviembre de 2002.y normas complementarias); 

2) que los aspectos técnicos controvertidos referidos al proceso de pre-adjudicación, fueron evaluados por la Administración actuante, la que fundó su decisión en base a informes de asesores especializados;




ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer la intervención del gasto hasta la suma total de $ 104:421.798, impuestos incluidos, a los Contadores Delegados o Auditores en los siguientes Organismos y por los montos discriminados, a saber: ASSE $ 70:315.695,84; BPS $ 2:564.309,46; BSE $ 204.056,29; INAU $ 59.991,24;  M.D.N. $ 13:707.672,57; M.I. $ 7:728.228,78; M.S.P. $ 107.957,80 y UDELAR $ 9:733.885,90, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar a los Contadores Delegados o Auditores; y
3) Devolver las actuaciones.-
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